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Ref.: Pertenencia – Auto requiere  
Rad. No. 11001-40-03-022-2017-00719-00 
 

1. Se requiere a la parte actora para que sufrague los 

emolumentos que alude la Unidad de Catastro Distrital (archivo 

067), a fin de que brinde la información solicitada por este 

despacho, so pena de hacer los requerimientos de que trata el 

artículo 317 del CGP. 

2. Secretaría dio cumplimiento a lo ordenado en auto anterior en  
virtud que habilitó el registro nacional de emplazados en el 
presente asunto, sin que transcurrido el término establecido 
ninguna persona interesada hubiese acudido ante este despacho. 
 
Por consiguiente, dado que las personas indeterminadas no 
comparecieron a notificarse de la demanda luego de vencido el 
término correspondiente, se les designa como curador ad litem, 
en los términos del numeral 7 del art. 48 del CGP, al abogado 
Brayan Andrey León Rodríguez, a quien se le notificará en la 
dirección de correo electrónico brayan.leon_@hotmail.com, 
teléfono 314 2695186 – 312 5634475 con quien se continuará el  
trámite del proceso.  
 
Por secretaría, comuníquesele esta determinación al designado, 
conforme el artículo 8 del Decreto 806 del 2020, adviértasele que  
el cargo es de forzosa aceptación, salvo que demuestre estar 
actuando en más de cinco (5) procesos como defensora de oficio, 
situación que deberá acreditar, al plenario prueba documental 
idónea, de guardar silencio y no posesionarse en debida forma se  
procederá a la compulsa de copias con destino a la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial de Bogotá, a fin de que inicie las 
acciones a que haya lugar, así como ser sancionado con multas 
hasta por 10 SMMLV, por incumplir lo aquí ordenado, de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 44 del 
CGP.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 
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El presente auto se notifica por estado electrónico No. 050 del 30 de marzo de 2023. 
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